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LOS CANDIDATOS  
El próximo Presidente de Colombia y Vicepresidente de Colombia para el periodo 2022-
2026 se definirá entre Rodolfo Hernández/Marelen Castillo y Gustavo Petro/
Francia Márquez. A continuación presentamos las dos candidaturas y  los excandidatos
presidenciales que adhirieron a las mismas o que las apoyan.

TENDENCIAS GENERALES

a) Intención de voto segunda vuelta presidencial 

Tomando como referencia 10 ejercicios de encuesta -metodologías no homologables-
realizados hasta la fecha limite para la presentación de estimaciones, ocho de diez
mediciones otorgan una intención de voto favorable al candidato Rodolfo
Hernandez. De estas, siete con diferencias entre el 3% y el 1%.

La única encuestadora que señala una distancia amplia -10 puntos- entre los
candidatos es YanHass, que favorece al candidato Gustavo Petro.
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Fuente: Encuesta CNC & Semana
Muestra: 31 de mayo al 2 de junio de 2022

Figura 1. Intención de voto Encuesta CNC & Semana

Figura 2. Intención de voto Encuesta Invamer – Colombia Opina

Fuente: Encuesta Invamer – Colombia Opina
Muestra: 3 al 7 de junio de 2022
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Figura 3. Intención de voto Encuesta Guarumo – Percepción País*

Fuente: Encuesta Guarumo – Percepción País
Muestra: 3 al 7 de junio de 2022

* Nota: En la segunda medición la encuesta no preguntó por el resultado de NS/NR, por lo que hay que leer la
comparabilidad de los resultados con precaución.

 

Figura 4. Intención de voto Encuesta YanHaas
 

Fuente: Encuesta YanHaas
Muestra: 5 al 10 de junio de 2022
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HITOS DEL PROCESO ELECTORAL  

JUNIO: Segunda vuelta elecciones presidenciales.

AGOSTO: Posesión presidencial e instalación del Congreso de la República.7

19
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b) Claves para las votaciones de segunda vuelta presidencial

De acuerdo con los resultados de la última encuesta de Invamer, el candidato Rodolfo
Hernández creció principalmente en la región Caribe (6,2%) y en la región cafetera
(5,1%).  Por su parte, en el mismo periodo el candidato Gustavo Petro creció
únicamente en la región centro oriental (1%) y decreció en el resto de las regiones.

En términos de la zona, la misma encuesta de Invamer encuentra que en este lapso el
candidato Rodolfo Hernández pasó de tener una intención de voto en la ruralidad del
49,2% al 54,3%, mientras que Gustavo Petro decreció de 48,4% a 39,4%.

Invamer también resalta cómo ambos candidatos evidencian una reducción en la
intención de voto de las mujeres. Rodolfo Hernández perdió 0,9% y Gustavo Petro 1,5%
entre mayo y junio. 

Según la encuesta de Guarumo, el 76,3% de los votantes de Federico Gutiérrez en
primera vuelta se irían con Rodolfo Hernández. Por su parte, el 43,5% de los votantes
de Sergio Fajardo lo harían por Gustavo Petro y 32,2% por Rodolfo Hernández.
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TEMAS RELEVANTES PARA LA AGENDA
DEL NUEVO GOBIERNO
 A continuación se presentan dieciséis (16) temas que serán relevantes para el nuevo gobierno,
su estado actual  y qué proponen los candidatos al respecto.  

Virtus Global  - Reporte junio 01-17, 2022

SEGURIDAD CIUDADANA NARCOTRÁFICO

FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DEFENSA RELACIONES CON LOS EEUU

Designación Colombia como aliado principal no OTAN de
EEUU.
Aprobación del Congreso EEUU de  fondos de cooperación
que asciende a los $471,3 millones de dólares, el más alto
de la última década.
Priorización inversiones compartida mediante iniciativa Build
Back Better World, iniciativa que destina $ 40.000 millones 
 para el desarrollo en países de América Latina, África y Asia.

No poner ideología política a las relaciones internacionales.
Cuidar relaciones con países que se han construido
relaciones comerciales solidas y duraderas. 

Fomentar comercio binacional e inversión estadounidense
en Colombia. 
Enfoque en compromisos sobre cambio climático.
Insistir en "desnarcotización" de la agenda de cooperación
bilateral.

¿Qué deja Iván Duque?

Hernández propone...

Petro propone...

Ley de Seguridad Ciudadana y cambio de la estructura orgánica
de la Policía Nacional.
10 líneas de acción con el fin de mejorar servicio a la ciudadanía y
seguir combatiendo la delincuencia.

Gestión pública de la seguridad de la ciudadanía tiene como
núcleo la generación de empleo y una política para acabar con el
hambre. 
Revisar y depurar la Policía Nacional para recuperar confianza
ciudadana y minimizar abusos de autoridad.

Reubicación Policía Nacional en el Ministerio del interior y 
 desmonte del ESMAD.
Policía garantizará la convivencia y la seguridad humanas y no
cumplirá funciones exclusivas de las FFMM.
Fortalecimiento Mesas Territoriales de Garantías como espacios
de interlocución permanente entre sociedad civil y autoridades.
Más políticas sociales para disminuir seguridad en las ciudades.

¿Qué deja Iván Duque?

Hernández propone...

Petro propone...

1.4 billones invertidos en Programa Nacional de Sustitución de
Cultivos, 99.097 familias vinculadas.
105 mil hectáreas de cultivos ilícitos erradicados, 622 tons de
cocaína incautadas y 13 organizaciones desarticuladas en 2021,
según el Ministerio de Defensa. No se logró implementar
aspersión aérea.
UNODC reportó 143 mil hectáreas de hoja de coca en 2020.

Controlar el delito transnacional con énfasis en narcotráfico,
contrabando y trata de personas en las zonas de frontera.
Acabar la demanda entregando dosis para adictos, así se termina
el negocio y la violencia. 

Nueva política según paradigma basado en la regulación y no en
la criminalización.
Instrumentos más efectivos para Plan Nacional de Sustitución de
Cultivos e ISDA (Planes Integrales Comunitarios y Municipales de
Sustitución y Desarrollo Alternativo).
Reorientación cooperación internacional del financiamiento lucha
contra las drogas hacia programas de transformación económica.

¿Qué deja Iván Duque?

Hernández propone...

Petro propone...

Decreto 1874, que establece cambios en la estructura del
Ministerio de Defensa.
Ley del Veterano sancionada en 2019.

Modernizar equipo militar con impulso a la investigación,
innovación y desarrollo de proyectos tecnológicos nacionales
para minimizar dependencia de terceros países. 

Reducir o estancar presupuesto del sector Defensa y
destinar más recursos a educación superior y personas
con hambre.

¿Qué deja Iván Duque?

Hernández propone...

Petro propone...
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PETROLEO Y GAS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO -TLC-

TLC vigentes con CAN, México, Mercosur, Chile, Canadá,
EEUU, Venezuela, Unión Europea, CARICOM , ALADI 
 Cuba, Costa Rica, Israel.
Acuerdos comerciales con Panamá y Reino Unido, y en
negociación con Japón, Turquía, Nueva Zelanda,
Australia y Singapur.
Según Datosmacro, en 2020 las exportaciones de 
 Colombia cayeron 23,04 % respecto a 2019.

Proteger sector primario para no comercializar
productos a precios bajos que retornen más costosos.
Prohibir importaciones de productos que el campo
colombiano produzca hasta que no se haya asegurado
su mercado local.
Generar beneficios que incrementen productividad de
industria colombiana para ser competitiva en TLCs.

Renegociación de TLCs.
Superar rol de exportadores netos de bienes de la
economía extractivista a economía agraria e industrial
intensiva en conocimiento y cadenas de valor añadido.
Atención a cláusulas de protección a  inversión en TLCs
que atenten contra productividad, empleo y medio
ambiente.

¿Qué deja Iván Duque?

Hernández propone...

Petro propone...

25,000 mineros formalizados.
Lanzamiento primera Ronda Minera para oro,
completando así 4 en total: cobre, fosfatos, carbón y
oro. 
Regalías por 13.7 billones de pesos en 2021-2022 y
2.943 proyectos aprobados.

Generar confianza en la inversión en el sector minero-
energético.
Adoptar buenas prácticas estipuladas en marcos
internacionales como la OCDE.
Reformar Sistema General de Regalías.

No se permitirá minería a gran escala a cielo abierto. 
Respeto decisiones de las consultas populares.
Acentuar controles ambientales, laborales y fiscales
sobre la minería en curso. 
Protección a minería ancestral, artesanal, subsistencia y
de pequeña escala.

¿Qué deja Iván Duque?

Hernández propone...

Petro propone...

Liderazgo Gran Alianza por la Nutrición y el Hambre Cero en
América Latina y el Caribe.
Según Prosperidad Social, 30 millones de beneficiados y 34,8
billones de pesos invertidos en programas sociales del Gobierno
Duque.
Un Informe FAO y PMA 2022 asegura que Colombia tiene alto
riesgo de crisis de hambre por desempleo, aumento de precios
y reducción de poder adquisitivo.

Optimización y revisión recursos programas alimentarios. 
Conocimiento, promoción de mercados y rescate, y valoración
de sistemas agroalimentarios tradicionales.
Seguimiento de seguridad alimentaria en producción agrícola,
en mercados y grupos de riesgo alimentario y nutricional.

Incentivar la producción interna de alimentos y desincentivar la
importación. 
Fomentar iniciativas de cinturones alimentarios en las ciudades
para acrecentar la agricultura campesina eficiente. 
Promover asociatividad y el cooperativismo en el campo.
Construir centros de acopio y bienes públicos para la
transformación agroindustrial y desarrollo de cadenas de valor
agregado. 

¿Qué deja Iván Duque?

Hernández propone...

Petro propone...

69 nuevos contratos petroleros, 66 de exploración y
producción, y tres de TEAS. 
Reservas de petróleo de Colombia de 2.039 millones de
barriles en el 2021.  En 2020 eran 1.816 millones de
barriles.
Reservas de gas de Colombia de 3.164 giga pies cúbicos
en 2021. En 2020 eran 2.949 giga pies cúbicos.

Considera que depender económicamente de
explotación de petróleo, carbón y gas no es la mejor 
 alternativa con el cambio climático.
Apoya nuevas exploraciones con equilibrio medio
ambiental, desarrollo social y uso energía limpia.
Invertir en producción de energías alternativas ante la
inminencia de la falta de petróleo y gas.

La verdadera riqueza de Colombia es capacidad
productiva y no la exportación de carbón y petróleo. 
Transición en el corto plazo, mediante el reemplazo del
petróleo por turismo. 
Conservación de los casi 150 contratos vigentes para
buscar nuevas reservas de crudo. Pero a largo plazo
debe sustituirse.

¿Qué deja Iván Duque?

Hernández propone...

Petro propone...

MINERÍA SEGURIDAD ALIMENTARIA
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INFRASTRUCTURA PORTUARIA TRANSICIÓN ENERGÉTICA

DESARROLLO TECNOLÓGICO AVANCE VÍAS 4G

CONPES 4075: promueve en sector eléctrico eficiencia
energética, fortalecimiento mercados energéticos,
digitalización  y medidas para cerrar brecha en
prestación servicio de energía eléctrica. 
14 nuevos proyectos eólicos y solares.
Colombia  (puesto 35 en 2020) escaló 14 posiciones en
Ranking de Sostenibilidad Energética del Consejo
Mundial de Energía. 

Política responsable en uso de recursos no renovables
que a largo plazo elimine dependencia de industria
extractiva fósil.
Programa de generación de energía limpia con serio
análisis de suelo, presupuesto, planos y cronograma. 
Aplicación alternativas energéticas como la solar, eólica,
undimotriz y vapor del magma.

En 15 años, pasar de economía dependiente del
petróleo y carbón a otra de fuentes de energía limpias.
Diversificación potencialidades de energías renovables,
como fuentes energéticas para enfrentar el cambio
climático y fortalecer capacidades productiva del país.
Ecopetrol debe tener rol protagonista en la transición.

¿Qué deja Iván Duque?

Hernández propone...

Petro propone...

Creación del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.
Política pública de Ciencia, Tecnología e Innovación con más de
$1,1 billones invertidos.
Creación programa Colombia Científica con  inversión de más de
$150 mil millones de pesos y $45.000 millones de contrapartidas
con ocho programas de investigación.

Incentivo a creación de emprendimientos digitales y apoyo
financiero y asesorías a emprendedores jóvenes.
Reforma a la educación con enfoque de incentivos a la creatividad
para aumenten las patentes por invenciones y la creación de
modelos de utilidad.
Inversión pública en CT+I del 5 % del resultado en el proceso de
control y racionalización del gasto público.

Impulso uso software libre y tecnologías emergentes en a nivel
nacional (metaverso, blockchain, conectividad 5G, inteligencia
artificial, machine learning, drones, realidad virtual, realidad
aumentada, telesalud, etc.).
Obtención de un satélite y una agencia aeroespacial que lo
administre para mejorar conectividad.
Formación y laboratorios digitales en las diferentes regiones del
país para generación de conocimiento.

¿Qué deja Iván Duque?

Hernández propone...

Petro propone...

Acorde a la ANI, Entregadas y en operación 12 vías  4G
con inversiones por 24,4 billones de pesos.
457,6 kilómetros de segundas calzadas, dobles calzadas
y terceros carriles, y 10 túneles.
A abril 2022, el avance de ejecución de los proyectos
que conforman el programa vial 4G era del 65,6%.

Promover y estimular la financiación y ejecución de las
obras del programa 5G y garantizar la continuidad y
culminación de las 4G.
Revisión de precios de costos directos e indirectos
abusivos de las vías construidas por concesión.
Construir 14 mil kilómetros de vías terciarias con calidad,
con mano de obra local.

Plan de transformación de la infraestructura nacional
aprovechando ventajas de la privilegiada posición
geopolítica de Colombia.
Nuevas vías terciarias y mantenimiento de las existentes
y construcción de la red ferroviaria eléctrica.

¿Qué deja Iván Duque?

Hernández propone...

Petro propone...

Firma de paquete financiero con el BID por USD 200
millones para construcción proyecto Puerto Antioquia
por valor total de USD 672 millones.
ANI declaró desierta la licitación de APP del Río
Magdalena, ninguna empresa se presentó.
Problemas por falta de profundidad en canal de acceso
al puerto de Buenaventura,  por esto se ha trabado en 
 su dragado y complementariamente en dragado de
muelles 10, 11, 12, 13 y 14.

Impulsar el mejoramiento de la infraestructura fluvial y
portuaria para aumentar los volúmenes de carga
transportada y reducir los costos.

Sistema multimodal de integración marítima y fluvial.
Reconocer importancia de Buenaventura como distrito
especial del Pacífico, con una mirada de desarrollo
humano integral para sus habitantes y ciudad, y no
solamente enfocado al desarrollo del puerto.
Impulsar reconocimiento del trabajo portuario de alto
riesgo para garantizar derechos laborales plenos.

¿Qué deja Iván Duque?

Hernández propone...

Petro propone...
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RESTITUCIÓN DE TIERRAS PROTECCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS

REFORMAL PENSIONAL REFORMA TRIBUTARIA

Aprobación CONPES 4063 que busca proteger y
promover la labor de los lideres sociales. 
De acuerdo con INDEPAZ, 930 líderes sociales 
 asesinados durante Gobierno Duque.
De los 241 cargos más importantes que dependen
directa o indirectamente del presidente, solo 45 son
dirigidos por mujeres. 

Garantizar consulta previa y participación de
comunidades indígenas, negritudes, afros, raizales,
palenqueros y romm en proyectos en su territorio.
Hacer efectivas acciones afirmativas para  garantizar 
 ejercicio de derechos comunidades LGBTI.
Garantizar que al menos el 50% de los cargos dentro de
la administración pública sea asignado a mujeres, con
igualdad salarial.

Desarrollar un plan integral contra el feminicidio 
Mujeres ocuparán al menos el 50% de todos los cargos
públicos en todos los niveles y ramas del poder
Garantizar los derechos a la diversidad de género y
orientación sexual LGBTI como derechos de la adopción
y la seguridad social.

¿Qué deja Iván Duque?

Hernández propone...

Petro propone...

El 60% de los jubilados en el país recibe como mesada un salario
mínimo legal vigente.
Si el valor de la pensión es igual al salario mínimo, el reajuste se
hará en el mismo porcentaje del salario mínimo.
Fedesarrollo menciona tres problemas esenciales del actual
sistema pensional: baja cobertura,  alta regresividad por subsidios
a pensiones altas e inequidades por regímenes diferenciados.

Impulsar un consenso judicial para que decisiones sobre
reconocimiento o cambio de beneficios del sistema pensional, para
que todas las personas en iguales condiciones reciban los mismos
beneficios.
Revisar implementación de carga impositiva a pensione altas. 
Reformar Colpensiones para permitir captación de ahorros, de
manera que pueda competir con los fondos privados en
generación de inversiones.

Bono pensional para quienes no contribuyeron y pensión efectiva
para quienes lo hicieron total y parcialmente.
Transitar hacia un sistema de pensiones unificado
mayoritariamente público, complementario no competitivo.
Unificar Sistema General de Pensiones para lograr equilibrio
presupuestal y liberar 13 billones de pesos del presupuesto.

¿Qué deja Iván Duque?

Hernández propone...

Petro propone...

 Se impulsaron 3 reformas tributarias, siendo la del año 2021 la
vigente hoy día.
Aumento importante de gasto público que tuvo que ser
atendido con un aumento de la deuda pública por la pandemia.
La deuda bruta de Colombia arrancó a descender desde 2021 y
continua está senda en 2022. Las previsiones son el 62,7 % del
PIB en 2022.

Busca eliminar el impuesto del 4 x 1000.
GRAVADOS: bienes y servicios a los cuales se les aplica la tarifa
de IVA. 
EXENTOS: bienes y servicios a los cuales se les aplica la tarifa 0 %
de IVA. 
EXCLUIDOS: bienes y servicios que no generan IVA.

Reforma para resolver problemas de raíz y poner a Colombia de
manera gradual al nivel de tributación de  países de la OCDE.
Desmontar gradualmente beneficios tributarios sin justificación
económica y social que introducen distorsiones a la competencia
e incentivan la extracción minero-energética.
Eliminar rentas cedulares creando una sola tabla en donde se
cobre el mismo impuesto a rentas laborales, dividendos y
ganancias ocasionales.

¿Qué deja Iván Duque?

Hernández propone...

Petro propone...

Para 2021 la Unidad de Restitución de Tierras había atendido
el 80% del territorio intervenido.
En 2021, la restitución de tierras llegó a 68 nuevas zonas en
60 municipios de los departamentos de Antioquia, Caquetá,
Cesar, Chocó, Córdoba, Meta, Nariño, Norte de Santander,
Tolima y Vaupés.
Portal Geográfico de Datos Abiertos que alimenta el área
catastral y ha permitido a las entidades del Estado tener en
tiempo real la información de predios a restituir.

Mapa agrológico y ambiental de ruralidad que defina
verdadera vocación de la tierra y adecuada gobernanza de la
misma.
Hacer cumplir normas de restitución y garantizar la presencia
estatal para la protección del campesino.
Entrega de tierra titulada a población rural para que sea
productiva.

Garantizar el derecho a tierra para familias rurales,
formalización de la propiedad y evitar la expansión frontera
agraria y la colonización de baldíos.
Priorizar titulación de tierra a las mujeres rurales.
Catastro multipropósito para desincentivar latifundio
improductivo en tierras fértiles con impuestos y orientación a
la distribución equitativa de la tierra.

¿Qué deja Iván Duque?

Hernández propone...

Petro propone...
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POSIBLES INTEGRANTES DEL
GABINETE MINISTERIAL

Virtus Global  - Reporte junio 01-17, 2022

De acuerdo con lo registrado en fuentes abiertas (*), posibles miembros del gabinete en un
gobierno de Rodolfo Hernández o un gobierno de Gustavo Petro incluirían:

a) Rodolfo Hernández

Ministerio de Relaciones Exteriores

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Ministerio de Agricultura

Ministerio de Salud:

Ministerio de Educación

Ministerio de Transportes (Obras Públicas)

Ministerio de Cultura

Ingrid Betancourt o Juan Manuel Galán

Jorge Castaño

Carlos Amaya

Juan Manuel Galán

Marelen Castillo (fórmula vicepresidencial)

Felix Jaime Lasprilla

Willian Ospina

 

b) Gustavo Petro

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Ministerio de Justicia y el Derecho

Ministerio de Agricultura

Rudolf Hommes o Alejandro Gaviria

Iván Velázquez

José Antonio Ocampo

Otros nombres contemplados  para el  Ministerio de Hacienda son: José Antonio
Campo, Luis Jorge Garay, Jorge Iván González, Ricardo Bonilla, Salvador Medina,
Alejandro Reyes Posada y Cecilia López.

En múltiples ocasiones el candidato Gustavo Petro ha expresado su intención de entregarle
la cartera de Defensa a una mujer y que Alfonso Prada estaría en su gabinete ministerial
sin especificar la cartera.
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El Ministro del Interior, Daniel
Palacios, aseveró que existen
denuncias de posibles alteraciones de
orden público por parte de las
"primeras líneas" después de la jornada
electoral de segunda vuelta
presidencial.
El Ministro de Defensa, Diego
Molano, informó que más de 320 mil
efectivos militares y policiales
custodiarán las elecciones
presidenciales en todo el país.
El Secretario de Estado de Estados
Unidos, Antony Blinken aseguró  que
se continuará trabajando con Colombia
sin importar quien gane las elecciones.
El presidente de Venezuela, Nicolás
Maduro, dijo que “gane quien gane” la
Presidencia espera que pueda haber
“paz y cooperación” entre ambas
naciones.
El presidente de México, Andrés López
Obrador, afirmó que desea "que los
hermanos colombianos elijan bien y que
se piense en un cambio, en una
transformación, hace falta un cambio
verdadero".

El registrador nacional, Alexander Vega,
pidió a los candidatos respetar resultados
de elecciones presidenciales en segunda
vuelta, luego que Gustavo Petro volviera a
denunciar fraude electoral.
50 organizaciones y 8 misiones
internacionales con más de 410
observadores harán acompañamiento y
observación electoral en la segunda
vuelta presidencial.
La Misión de Observación Electoral de
la Organización de Estados
Americanos (MOE/OEA) pidio el
reforzamiento de la seguridad informática
de los computadores usados en el
recuento y procesamiento de los votos,
asimismo reforzar la capacitación de los
jurados de mesa.
Mireia Villar Forner, coordinadora
residente de la ONU en Colombia, hizo un
llamado a Gustavo Petro y Rodolfo
Hernández para respeten el resultado de
las elecciones.

TIEMPOS DE CAMPAÑA 
En los últimos 15 días estos fueron los principales hechos en relación a las elecciones 
 presidenciales en Colombia de 2022.
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